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CONSTITUCION SIMULTANEA DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA 

QUE OTORGAN: JAMES FRANCISCO JUDGE RECALDE Y OTROS 

e CUANTIA: OCHO CIENTOS DOLARES AMERICANOS 

COPIAS..- 

. - En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del Ecuador 

hoy día veinte y uno de julio del dos mil ante mi el Notario Sexto del 

cantón Quito Dr. Héctor Vallejo E. comparecen los señbres JAMES 

FRANCISCO JUDGE RECALDE, SEBASTIAN MAURICIO JUDGE 

nm RECALDE Y DORIS VILLALBA LEON, ecuatorianos, solteros, mayores 

de edad, los comparecientes son ecuatotrianos domiciliados en esta ciudad 

      

     

   

vito, mayores de edad, portadores de su respectiva cédula de 

se 

aguda anía, a quienes de conocer doy fe y dice: Que celebran el contrato 

3, 
3- que sej contiene en la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO: En el registro 
Í 

al ten r de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de esta escritura pública : o 
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los señores JAMES FRANCISCO JUDGE RECALDE, SEBASTIAN 

MAURICIO JUDGE RECALDE Y DORIS VILLALBA LEON, 

ecuatorianos, solteros, mayores de edad. Todos los interviniente comparecen 

por sus propios derechos, tienen su domicilio en el cantón y ciudad de Quito, 

con capacidad amplia y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos, sin prohibición para establecer esta compañía.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- Los comparecientes declaran que es su voluntad constituir una 

Compañía Anónima denominada AUTOPIEZAS S.A., que se regirá por las 

leyes del Ecuador y el siguiente estatuto.- CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA AUTOPIEZAS S.A..- 

CAPITULO PRIMERO NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 

Y PLAZO.- Artículo Uno.- NOMBRE: La compañía llevara el nombre de 

"AUTOPIEZAS 5.A.”.- Artículo Dos.- DOMICILIO: El domicilio 

principal de la Compañía es en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, oficinas o 

sucursales en otras ciudades del país.- Artículo Tres.- OBJETO SOCIAL: 

La compañía tiene como Objeto Social: a) La compra venta de accesorios y 

repuestos de vehículos de todas las clases y marcas existentes; b) Importación 

de accesorios y repuestos que no existan en el mercado nacional; c) - 

Comercialización e imtermediación de accesorios y repuestos entre los 

distribuidores de repuestos automotrices, y el consumidor final; y, d) En 

general toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles, perm itidos por 

la Ley y relacionados con el objeto social de la compañía. - Artículo Cuatro.- 
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Giazo; 2 plazo de duración de la Compañía « es de CINCUENTA AÑOS 2 

partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

AAA A 

Mercantil; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar s su plazo, si 

así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista en la 

Ley y en este Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DE 

LAS ACCIONES, DEL AUMENTO Y DE LA RESPONSABILIDAD-- ) 

Artículo Cinco.- DEL CAPITAL: El capital suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES de Un Dólar Americano cada una, NOMINATIVAS Y 

ORDINARIAS, numeradas desde el Uno al ochocientos inclusive.- El 

Capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital 

autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la 

Junta General de Accionistas y conforme a la Ley.- El Capital suscrito y 

pagado de la Compañía, consta de las declaraciones.- Artículo Seis.- DE 

LAS ACCIONES: Las Acciones estarán representadas por títulos 

correlativamente numerados, que serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compafiía, tendrán las características formales que    

        

  

ala lalLey, y podrán em itirse porunao varias acciones, a voluntad de cada 

¿ni y para la emisión, cesión, , transferencia endoso, pignoración 0 canje 
er 

2 7 : 
O a títulos o acciones, se o seguirá el trámite previsto en " la Ley; 1 lo mismo que 
Po 
zz. 
O 

e 3 
< 

SS 

  

transfer cia, anulación, fraccionamiento etc., serán de cuenta del accionista - 3 

DO. . Lan o - pl 

7 ia 
bas » El os . > i + 

 



I
N
 

A
R
I
S
 

O
 

  

  

Compañía podrá s ser aum nentado en cualquier m momento, por resolución de la 

  

Junta general de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la 3 

Ley de Compañías, Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas 

al momento de efectuar dicho aumento. Igualm ente, de si ser el caso el capital 

podrá ser disminuido, conforme a la Ley. - Artículo —Ocho.- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por- las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoria.- Artículo Nueve.- LIBRO DE 

ACCIONES: La Compañía llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el 

que se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas.- El derecho de negociar 

las acciones y transferencias se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compaúas.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCES, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- 

Artículo Diez.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será eS 

anual y term mará sel irinta y uno o de diciembre de cada año. Al final de cada 
cr 

ejercicio y dentro de los tres prim eros meses del siguien, el Gerenté Genera 

someterá a a — consideración de la Junta General de Accionistas el balance 
a Titi 

' A 7 AT 13 - 24 7 ra o ICA : Lv; . s 27 nad in TE Gire, . 
t+ 

Ñ General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la formula de distribución -. —-- 
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se instale validamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria 

mediando cuando más treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, 

y la Junta General se instalará con el número de accionistas presentes o que | 

concurran, cualquiera que sea el capital que representen, particular que se 

expresará en la convocatoria. Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordimaria pueda acordar validamente el aumento o dismmución del 

capital, la transform ación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la 

compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la. 

convalidación y, en general cualquier modificación de los estatutos, se estará 

al procedimiento señalado en la Ley de Compafías.- Artículo Diecisiete.- 

Presidirá la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. 

Artuará como Secretario el Gerente General. A falta de Presidente actuará la 

persona elegida en cada caso por los presentes en la reunión; y, a falta del 

Gerente General actuará la persona que designe la Junta como Secretario Ad- 

hoc.- Artículo Dieciocho.- Las resoluciones de la Junta General, salvo las 
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.Fesolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales asi como 

-con. el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos - 

de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar y 

remover al Gerente General y al Presidente, al Comisario Principal y 

Suplente fijando sus remuneraciones; b) Conocer y resolver anualmente los 

informes que presente el Gerente y los Comisarios acerca de los negocios 

sociales, como los relativos a cuentas, balance, reparto de utilidades, 

formación de reservas, adm nistración, igualmente conocerá los informes de 

auditoría externa en los casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance 

ni las cuentas si no hubieren sido precedidos por el informe de los 

comisarios; Cc) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga 

del plazo, disolución «anticipada, cambio de domicilio, de objeto social, y 

demás reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) 

Aprobar anualmente el Presupuesto de la Compañía; e) Resolver acerca de la 

fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañia, 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación; f) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración 

el Gerente General requiere autorización de la Junta General de Accionistas, 

sin perjuicio. de Jo dispuesto. en. el articulo: 12 de la Ley «de: Compañías 

Vigente; g) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales, conforme. a la Ley;. h) Interpretar obligatoriamente el presente me 07 - 

: .:. Estatuto y dictar los reglamentos de la compañía; Y Resolver cualquier asunto EN o Das : 
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de beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario igualmente 

presentará su informe.- Durante los quince días : anteriores : a lo sosión de 

Junta tales balances e informes podrán ser exam inados por los accionistas en 

las oficinas de la Compañía.- Los accionistas que representen por lo menos el 

veinte por ciento del capital integrado, podrán solicitar a la Superintendencia | 

de Compañías que intervenga designando un perito para la comprobación de 

la verdad del balance y demás documentos presentados por el 

Administrador.- Artículo Once.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se. 

segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del Fondo de Reserva Legal de la Compañía, hasta cuando éste 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además la 

Junta general de Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales 

extraordmarias.- CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA.- 

Artículo Doce- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el    
LS ACCIONISTAS.- Artículo Trece.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

0% ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es sel Organismo Supremo. o 
o ri 

Ai 
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de la Compañia y está integrada por los accionistas legalmente convocados y ' | 

reunidos.- Se reunirá ordin ariam ente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariam ente 

las veces que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- Artículo Catorce.- CONVOCATORIA: La convocatoria a 

Junta General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante 

comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Domicilio de la Compañía, cuando menos con ocho días de anticipación a 

la reunión de la Junta, expresando los puntos a tratarse. Igualmente el 

Presidente convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cmco por ciento del Capital pagado, para 

tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañias. La convocatoria debe señalar el lugar, 

día y hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula. Artículo  Quince.- 

- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de 

Accionistas, sean Ordinarias o Extraordinarias, se reunirán en el Domicilio 

principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

Personalmente o mediante poder otorgado a un accionista 0 o aun tercero, ya AC 

se trate de > poder notarial 0 ) de carta poder para cada Junta. El Poder a un 
: pad 

tercero será necesariamente notarial No podrán ser representantes de los 

accionistas los Aóm inistradores y Comisarios de la Compañía, ano ser que 
.- 3 nr! TG ¿ES 

sean sus 1s representantes legales.- Artículo Dieciséis.- QUORUM: Para que e cosa 
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mismo debidamente certificadas; 1D Subrogar al gerente General, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las 

propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas 
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d
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designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; y, g) Las demás que 

le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y, 

GENERAL. Artículo Veintitrés. DEL GERENTE GENERAL: El 

FA Gerente General será elegido por la Junta General de Accionistas para un   
periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o 

4 

no la calidad de accionista.  Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

: reemplazado. El_      

  

     

A 
SS será el Representante legal de la   - Compañía -(Artículo Veinticuatro.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

» : . DS . _ 

GERENTE GEN "Son atribuciones y deberes de del gerente General 

| de la compañía: a) Representar Legalm ente a la Compañía, en forma 

e judicial 0 extrajudicial, en todo acto o contrato, obligán dola con su sola 

firma: b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

adm inistrativa de la Compañía; o Dirigir la gestión económico-financiera de 

la Compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 

: las actividades de la Compañia; e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la. Compañía; f) Realizar Inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de fima conjunta. con el Presidente hasta por el 

monto q que esta la atorizado; 8) Susarbir el el nombramiento del pei y 
si TS . e, , z E 

. conferir copias. y certificaciones sobre el mismo; h) Insoribir su - 

.. : E CN: Y 
sb de 23 EA a a E E Le doasar EAN Shit da Has aia dal 
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la Junta General de Accionistas.- Sección Tercera. DEL GERENTE 
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que fuere sometido asu consideración y, 3) Los demás que contemplo la Ley 

y estos Estatutos.- Artículo Veinte.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía 

podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de 

Junta Universal, es decir, que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo . 

y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, * 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose así legalmente 

convocada y  validamente  constituida- Sección Segunda.- DEL 

PRESIDENTE.- Artículo Veintiuno.- DEL PRESIDENTE; El Presidente 

de la compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para un " 

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o, " 

no la calidad de accionista. El Presidente permanecerá en su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado.- Artículo. Veintidós.- ATRIBUCIONES » 

DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

Gener) de Accionistas; b) Legalizar con su firma los certificados 

  

del objeto sacial de la Compañía y por la aplicación de las s polcas de la 

minha; e) Firmar el nombram iento del gerente General y conferir. copias s del - E 
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nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) 

Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General . de 

Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo 

  

dispuesto en el Estatuto y la Ley; k) Nombrar empleados - y fijar sus 

remuneraciones; 1) Cuidar de que se lleven conforme a la Ley los libros de 

5 
: 

Es 

se 

A 

y 4 

A 

sa 

contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las Actas de la Junta General de 

br
as

 

Accionistas, m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

: . : económico; 0) Actuar como secretario en las Juntas Generales y dar fe de 

todos los asuntos de la Compañía; p) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente de la Compañía, los títulos de las acciones; y, q) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el 

presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la   
Junta General de Accionistas.- CAPITULO QUINTO.- DE LA 

    

  

CION Y CONTROL.- Artículo Veinticineo.- DEL 

operaciones sO les sin dependencia de la administración y en 1 interés de la 

compañía - Artículo Veintiséis.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL Ñ 

 



L
A
R
 

n
s
 

I
N
T
A
 

a
t
 

E
N
 

A
a
 

  

      
  

AN 
: A IES 

COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario: a) Exigir de los ? 

administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; b) 

Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los 

libros y papeles de la compañia en los estados de caja y cartera; c) Revisar el 

balance y la cuenta de perdidas y ganancias y presentar a la Junta general un 

informe debidamente fundamentado sobre los mismos; d) Vigilar el 

movimiento económico de la compañía y, e) Las demás atribuciones que 

consten en la Ley de Compañías, este Estatuto y sus Reglamentos y los que 

determine la Junta General de Accionistas- CAPITULO SEXTO.- DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA... Artículo 

Veintisiete.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La disolución y 

liquidación de la Compañía se sujeta a las disposiciones pertinentes de la 

codificación de la Ley de Compañias vigente, especialmerte por lo 

establecido en la Sección XII De la Inactividad, Disolución, Reactivación, 

Liquidación y Cancelación, así como por el Reglamento sobre disolución y 

Liquidación de Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.- 

Artículo Veintiocho.- DISPOSICION GENERAL: En todo lo que no se 

encuentre previsto en éste Estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañias, sus Reglamentos y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. - Artículo Veintinueve.- AUDITORIA: sm perjuicio de la 

existen cia de órganos internos de fiscalización, La Junta General de 

Accionistas, podrá contratar la asesoría , contable 0 ' auditoría de cualquier 
ELA 

vá e persona natural 0 jurídica especializada, observando las exposiciones legales 
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sobre la materia.- Artículo Treinta.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que 

se refiere a la Auditoría Externa, se estará a lo que dispone la Ley.- 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES; UNO.- El capital con que 

se constituye la compañia es de (OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, que ha sido suscrito y pagado en su totalidad, de la 

siguiente form a: 

  

NÓMBRE CAPITAL CAPITAL  PRIJE. ACCIONES UN 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO %. DOLAR AME. 

cu 

SEBASTIAN JUDGE RECALDE  399USD  399USD 49 399 

FRANCISCO JUDGERECALDE  399USD' 399 USD 49 399 

DORIS VILLALBA LEON 2 USD 2 USD 2 2 

TOTAL 800 USD S00 USD 100% 800 

El pago en numerario de todos los accionistas consta de la papeleta de 

depósito en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

AUTOPIEZAS S.A., abierta en el PRODUBANCO, la misma que se agrega 

a esta escritura.- DOS) Los accionistas fundadores de la Compañía por 

unanimidad resuelven autorizar a DORIS VILLALBA para que realice los 

trámites y gestiones pertinentes para la aprobación de la escritura constitutiva 

de la Compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y todos los trámites 

 



  
| 
| 
| 

y se ratifican en todas sus partes. Leida que fue esta escritura, integramente 

por mí el Notario a los comparecientes en unidad de acto, se ratifican y - 

firm an con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe. 

  

| 
/ JAMESFÉANCISCO JUDGE RECALDE 

FÉEMO FT 8257 

A SEBASTIAN co JUDGE RECALDE 
HR NOIB3 42 a , 
022)-08/* 

DORIS VILLALBA LEON 

1706057 Ja Y 

AP 
DAN VALLES 

Se, 

Y, MES 

tir __4 

ES 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

  

SEBASTIAN JUDGE RECALDE 399.00 

FRANCISCO JUDGE RECALDE 399.00 

DORIS VILLALBA LEON 2.00 

total 300.00 

SON: 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

AUTOPIEZAS S.A 

n 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 6 % de interés anual sobre 

QUITO, 20 DE JULIO DEL 2000 

FECHA 
  

eno das 

CTAINCA/JUL/99 

 



   

   

  

  

  

5 REPUBLICA DEL ECUADOR , 
EOIBTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pcuirortanineress Y333312222 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
JATKE EDUARDO VILLALBA 
ANCELA BEATRIZ, LEON ¡ 
MERA 70/93 i 
  

HASTA RUERTE DE SU TITULAR PE acts 86364: 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones dal 21 de mayo dal 2000 
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Se otorgo, ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario SEXTO del Cantón 

Quito, en fe de ello conflero ésta PRIMERAcopla
, legalmente firmada y sellada   en Quito, veinte y cinco de julio del dos mil 
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ZON: Siento por tal, que mediante Resolución número 
00.Q.1.J. 2468 dada por la Superintendencia de Compañías, 

el 7 de Septiembre del 2.000, se aprueba la Constitu- 

ción de ls Compañia AUTOPIEZAS S.A, contenida sn la es- 

critura que precede, y dando cumplimiento a lo ordenado en 

el Artículo Segundo de la referida resolución, tomí debida 

Nota de este particular, al margen de la escritura matriz,o- 

togada ante mí, el 21 de Julio del 2.000.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

> ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE 
ICO DE LA OFICINA MATRIZXE We 07 de Septiembre del 2.000, bajo el 

eto 2777 del Registro Mercantil, Ton 11 cta archivada la SEGUNDA COPIA 

Certifivada-dé la Escritura Pública de CON UCIÓN de la Compañía " AUTOPIEZAS 

S.A. ", otorgada el 21 de Julio del 2.000, ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

rn en el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
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